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STJ 
 
Bogotá D.C.,  
 

 
 

 
 

 
Bogotá D.C.,  
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER3801 del 02-09-2020, correspondiente al radicado 

E-01052-2020003366-UAECOB/ Solicitud información creación empleos 
temporales. 

 
Respetada   
 
En atención a la petición del asunto, sobre orientación y acompañamiento para la creación 
de empleos temporales, damos respuesta en los siguientes términos. 
 

1. ENTORNO NORMATIVO 
 

-La Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, respecto al tema de los empleos 
temporales estableció: 
 
“Artículo 21. Empleos de carácter temporal. 
 
1. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y entidades a los cuales se les aplica la presente 
Ley, podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleos de carácter temporal 
o transitorio. Su creación deberá responder a una de las siguientes condiciones: 
 
a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades 
permanentes de la administración; 
 
b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
 
c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos excepcionales; 
 
d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no superior a doce (12) 
meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza de la institución. 
 
2. La justificación para la creación de empleos de carácter temporal deberá contener la motivación 
técnica para cada caso, así como la apropiación y disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de 
salarios y prestaciones sociales. 
 
3. El ingreso a estos empleos se efectuará con base en las listas de elegibles vigentes para la 
provisión de empleos de carácter permanente, sin que dichos nombramientos ocasionen el retiro de 



 
 
 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 2 de 5 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 
 

 

dichas listas. De no ser posible la utilización de las listas se realizará un proceso de evaluación de las 
capacidades y competencias de los candidatos.” 
 

-Decreto 894 del 28 de mayo de 2017, “Por el cual se dictan normas en materia de empleo 
público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”. 
 
“(…) 
Artículo 6. Adicionar el siguiente numeral al artículo 21 de la Ley 909 de 2004 relacionado con los 
empleos de carácter temporal, así: 
 
“4, El nombramiento en los empleos temporales se efectuará mediante acto administrativo en el que 
se indicará el término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del 
servicio automáticamente. Sin embargo, antes de cumplirse dicho término, el nominador en ejercicio 
de la facultad nominadora podrá declarar la insubsistencia del nombramiento, cuando el servidor no 
cumpla las metas del proyecto o actividades que dieron lugar a la creación de los mismos, de acuerdo 
con la evaluación que se establezca para el efecto y mediante acto administrativo motivado; o darlo 
por terminado, cuando no se cuente con las disponibilidades y apropiaciones para financiar el empleo 
de carácter temporal, como consecuencia de los ajustes a los montos aprobados para su financiación. 
 
De igual manera, el retiro del servicio de los empleados temporales se podrá efectuar por las causales 
consagradas en los literales d), h), i), j), k), m) y n) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004 (…).” 
 

-El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública”, sobre los empleos temporales, indica: 
 
“Artículo 2.2.1.1.1 Definición. Se entiende por empleos temporales los creados en las plantas de cargos 
para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, por el tiempo 
determinado en el estudio técnico y en el acto de nombramiento. 
  
Los empleos temporales deberán sujetarse a la nomenclatura y clasificación de cargos vigentes para 
cada entidad y a las disposiciones relacionadas con la elaboración del plan de empleos, diseño y 
reforma de plantas de que trata la Ley 909 de 2004. 
  
En la respectiva planta se deberán identificar los empleos que tengan la naturaleza de temporales. El 
estudio técnico deberá contar con el concepto previo favorable del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
  
Artículo 2.2.1.1.2 Régimen salarial, prestacional y demás beneficios salariales. El régimen salarial, 
prestacional y demás beneficios salariales de los empleos temporales será el que corresponda a los 
empleos de carácter permanente que rige para la entidad que va a crear el cargo y se reconocerá de 
conformidad con lo establecido en la ley. 
  
Artículo   2.2.1.1.3 (Derogado Decreto 648 de 2017, art 19) 
  
Artículo   2.2.1.1.4 Nombramiento en el empleo temporal. El nombramiento deberá efectuarse 
mediante acto administrativo en el que se indicará el término de su duración, al vencimiento del cual 
quien lo ocupe quedará retirado del servicio automáticamente. 
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El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la 
disponibilidad presupuestal. 
  
Parágrafo. A quienes ejerzan empleos de carácter temporal no podrá efectuárseles ningún movimiento 
dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las que dieron lugar a 
la creación de los mismos de acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004.” 
  

-El Decreto 648 del 19 de abril de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, consideró: 
 
“Artículo 2.2.5.3.5. Provisión de empleos temporales. Para la provisión de los empleos temporales de 
que trata la Ley 909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas 
de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma denominación, código y asignación básica 
del empleo a proveer. 
 
En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán proveer mediante la 
figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva entidad que cumplan con los requisitos 
y competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de 
evaluación de las capacidades y competencia de los candidatos y otros factores directamente 
relacionados con la función a desarrollar. 
 
En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días a la 
provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá garantizar la libre concurrencia en 
el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la provisión del empleo temporal en la 
página web de la entidad. Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la 
entidad establecerá criterios objetivos. 
 
El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal será por el tiempo 
definido en el estudio técnico y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el cual se deberá definir 
en el acto de nombramiento (…)”. 
 

-La Comisión Nacional del Servicio Civil, sobre el uso de las listas de elegibles y en desarrollo 
de la normativa anteriormente expuesta, expidió la Circular 20181000000107 del 28 de 
diciembre de 2018, con los siguientes lineamientos: 
: 
“(…) 
Las entidades pertenecientes a la Rama Ejecutiva deberán solicitar a la CNSC las listas pertenecientes 
al Banco Nacional de Lista de Elegibles para la provisión de sus plantas temporales, indicando lo 
siguiente: 
 
1. Relación de los empleos temporales que se requieren proveer, señalando el número de cargos, la 
denominación, el código, la asignación básica mensual y el requisito de estudio contenido en el Manual 
de Funciones, indicando el Núcleo Básico del Conocimiento - NBC de cada uno de los empleos. 
 
2. Señalar el tiempo de duración de los empleos temporales. (…) 
 
“Finalizado el respectivo estudio se remitirá a la Entidad la información correspondiente a las listas y 
los elegibles que de dichas listas podrán ser tenidos en cuenta en la provisión de su planta temporal, 
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con el fin que se efectúe la verificación de requisitos mínimos, conforme a lo establecido en los artículos 
2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, y en los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995 (…)”. 
 

2. ENTORNO JURÍDICO 
 
El procedimiento para la creación de empleos temporales de acuerdo al entono normativo, es 
el siguiente: 
 
-El estudio técnico debe demostrar la necesidad de crear los empleos temporales, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 
 
-Los empleos temporales deberán sujetarse a la nomenclatura y clasificación de cargos 
vigentes para la entidad. 
 
-Se justifica la creación de cada uno de los empleos y sus perfiles deben motivarse 
técnicamente para que correspondan a la necesidad que se pretende suplir. 
 
-Se deberá presentar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los 
empleos temporales. En la identificación del empleo se debe indicar la denominación del jefe 
inmediato y el nombre de la dependencia, porque los empleos temporales no hacen parte de 
una planta global sino de una planta específica, precisamente porque el empleo se crea para 
realizar unas funciones concretas en un tiempo determinado. 
 
-La entidad debe tener la apropiación y disponibilidad presupuestal requerida para pagar los 
salarios y prestaciones sociales. 
 
-El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse 
a la disponibilidad presupuestal. 
 
-Una vez creada la planta temporal, el ingreso a estos empleos se efectúa en el siguiente 
orden: 
 
1. Listas de elegibles: con las listas de elegibles que hagan parte del Banco Nacional de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). La entidad debe solicitar la información a la 
CNSC cumpliendo los lineamientos contemplado en la Circular 20181000000107 de 2018, 
transcrita en el entorno normativo. 
 
2. Encargo: en caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de 
personas que se encuentren en carrera administrativa, cumplan los requisitos para el cargo y 
trabajen en la misma entidad. 
 
3.Convocatoria: agotados los dos pasos anteriores, la entidad puede adelantar 
autónomamente un proceso de selección para vincular en estos cargos a personas que 
cumplan con los requisitos establecidos en el manual de funciones y competencias laborales 
para los empleos temporales. La convocatoria se publica a través de la página web de la 
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entidad, con una antelación no inferior a diez (10) días. Para la valoración de las capacidades 
y competencias de los candidatos la entidad establecerá criterios objetivos. 
 
-El nombramiento deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el 
término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del servicio 
automáticamente.  
 
-A quienes ejerzan empleos de carácter temporal, no podrá efectuárseles ningún movimiento 
dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las que dieron 
lugar a la creación de los mismos. 
 

3. RESPUESTA 
 
De conformidad con los entornos normativo y jurídico, la entidad podrá adelantar el estudio 
técnico y anexar al mismo los actos administrativos de creación de empleos temporales y el   
manual específico de funciones y competencias laborales y la matriz de requisitos de estudio 
y experiencia. 
  
Este Departamento se encuentra atento de brindar la asesoría y orientación que sea 
requerida, y para el efecto podrán concertar con la servidora Aminta Saavedra Estupiñan, 
correo electrónico asaavedra@serviciocivil.gov.co, la mesa de trabajo o asesorías que 
requieran. 
   
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  

 
JULIO CÉSAR ÁLVAREZ VELÁSQUEZ (E) 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital  
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaborado por: Aminta Saavedra Estupiñan Profesional Especializado  08/09/2020 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

  




